
Alejandro Burgueño
Concejal

Soca,30 de octubre de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No. '18

Resolución No.163/2023

VISTOi la Resolución No. 4'112023 inserta en Acta no. 06/2023;

RESULTANDO:que mediante la misma se aprobó la rendición de gastos e inversiones del
Fondo Pérmanente correspondiente al mes de marzo delcorriente;

CoNSIDERANDo: que en la mencionada resolución se padeció error al om¡t¡rse en la plan¡lla
que detalla los pagos efectuados, una comisión por depósito a otra ent¡dad bancaria por

$74.28=l

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a lo establec¡do en la Ley orgánica Mun¡c¡pal No 9515,
leyes 19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentales Nros. 76, 80 y 28.

RESUELVE:

'1.-RECTIFICAR el monto de la misma, donde dice $76.576= deb¡ó decir $76.650,28= para incluir la

diferencia de la mencionada comisión ($74.28=), de acuerdo a lo establecido en el art l'1 de la ley
19272. manteniendo incambiada el resto de ¡a Resolución de refereñcia.-

2.- Por la Secretaria del l\¡un¡cipio incorpórese al reg¡stro de Resoluc¡ones.

3.- Cumplido, comuniquese al Intendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria Local y

Participac¡ón, y demás Ofic¡nas que correspondan. Cumplido archívese.
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Andrés Zeballos
Concejal

Anahí I\¡oreira
Concejal
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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
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Mary l\4orin
Concejal
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